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ANEXO N° 8

DECLARACIÓN JURADA 
SOBRE RESTRICCIONES PARA SALIDA DE BIENES BONIFICADOS
PERIODO DE POSTULACIÓN - AÑO 2026


En______________, a______de___________, de_____.

Postulante (según sea el caso A o B):

A.- Persona Natural (indicar nombre) _______________________________________, N° cédula de identidad________________________y domicilio en _______________________.

B.- Persona Jurídica (indicar nombre o razón social) ______________________________, N° RUT ________________y domicilio _______________________________________.

*(Si es representante legal de una persona jurídica (debe ser coherente con los antecedentes legales acompañados en la postulación), facultado para declarar, debe indicar: nombre_____________ N° cédula de identidad____________en calidad de representante de_____________ (nombre o razón social persona jurídica que representa).

(Ambos) domiciliado(s) para estos efectos en____________________________________.

Vengo/venimos en declarar bajo juramento que estoy/estamos en conocimiento de que los bienes no pueden salir de la región sin autorización de Aduana[footnoteRef:1], la cual procede por 90 días (distinto al pasavante) durante un año calendario, respecto de aquellos bienes que por su naturaleza o en caso de necesidades de reparación, así lo requieran. [1:  Formulario “SOLICITUD DE TRASLADO FUERA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ DE MERCANCIAS BONIFICADAS POR EL DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 3, DEL 10.04.2021 (DIARIO OFICIAL 10.08.2001)” Se encontrará disponible en la web de Corfo y/o solicitarlo al Servicio Nacional de Aduanas al correo electrónico: ffranquiciasiqq@aduana.cl] 


El incumplimiento de esta obligación dará origen al reintegro de la Bonificación y a la aplicación de las demás sanciones establecidas en la Ley.





	
	Firma, Nombre y N° de cédula de identidad del/la declarante
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